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 REF.: IMPARTE INSTRUCCIONES RELATIVAS A INCLUSIÓN EN REGLAMENTOS INTERNOS 

Y SOLICITUDES DE INVERSIÓN DE FONDOS MUTUOS DE MODALIDADES DE 
EXENCIÓN AL COBRO DE COMISIÓN DE COLOCACIÓN DIFERIDA AL RESCATE. 

 
 
 

Para todas las sociedades administradoras de fondos mutuos. 
 
 
 
 
 Este Servicio ha considerado necesario dictar las siguientes instrucciones, para aquellos casos en 

que se establezca que los rescates provenientes de un fondo mutuo que se inviertan en otro, todos 
administrados por una misma sociedad, quedarán exentos del cobro de la comisión de colocación 
diferida al rescate:  

 
 
 1.-  El mecanismo de exención del respectivo cobro sólo podrá operar a través de un rescate  de 

cuotas de un fondo mutuo y su  posterior inversión, parcial o total, en otro u otros fondos 
mutuos administrados por una misma sociedad. 

 
 
 2.-  El mecanismo de exención en el cobro de comisiones deberá quedar claramente establecido 

en los reglamentos internos y solicitudes de inversión de los fondos mutuos que lo contemplen, 
señalándose entre otras materias, aquellos fondos entre  los que  podrá operar tal modalidad, y 
la forma  de computar, si fuera el caso, el plazo en que los recursos han permanecido  en los 
respectivo fondos, para efectos del referido cobro, y las cláusulas necesarias que dejen 
expresa constancia de los derechos de que es titular el partícipe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERINTENDENTE 
 
 


